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CAMAGÜEY, SÁBADO 20 DE MAYO DEL 2017Variada



Por Jorge Enrique Jerez Belisario



El pasado fin de semana en Cuba se celebró el 
Día de las Madres, a propósito de esa fecha Foro 
Jurídico conversó con la MS. c. Tania Galano Re-



yes, presidenta del Capítulo de Derecho Familiar de 
la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC) en la 
provincia, sobre los beneficios que tiene en la Isla la 
mujer trabajadora al asumir la maternidad. Según la 
especialista “nuestro proyecto social ha defendido 
siempre a la madre cubana, desde las primeras legis-
laciones, hasta la publicada en la Gaceta Oficial del 
10 de febrero del 2017, todas tienen algo en común: 
la protección siempre ha ido in crescendo”.



—¿Se puede asegurar que la madre trabajadora 
está protegida por la Ley?



—El país como parte de su perfeccionamiento jurí-
dico y en aras de incentivar la maternidad promulgó 
el Decreto-Ley 339 del 2016 publicado en la Gaceta 
Oficial en el 2017, que derogó el 234 de agosto del 
2003 y el 285 de septiembre del 2011, con el objetivo 
de seguir elevando la protección jurídica a las madres 
cubanas y principalmente a las trabajadoras. Según 
el artículo 22 si la madre decide reincorporarse al tra-
bajo, una vez concluida la licencia pre y posnatal, y 
antes de que el menor cumpla el año de vida, podrá 
simultanear la prestación social a que tiene derecho 
con su salario y esto es un paso de avance respecto 
a las legislaciones anteriores. Además, el Artículo 27 
legisló la posibilidad de que si así lo decide la familia, 
extender a los abuelos maternos o paternos, que sean 
trabajadores, el cuidado del niño hasta su primer año 
de vida y estos podrán acogerse a la licencia de ma-
ternidad, anteriormen te solo podía hacerlo el padre. 
Esto también cambia la concepción sobre el cuidado 
de los niños que tenemos en Cuba, pues acogerse a 
la seguridad social deja de ser un derecho solo de los 
padres y se extiende a otros miembros de la familia.



Otro punto positivo de la Ley es su Artículo 8, en 
caso de que la madre trabajadora esté pluriempleada 
y perciba dos remuneraciones, ya sea en su entidad 
o en otra distinta, tiene derecho a percibir la presta-
ción económica y social por cada uno de los contra-
tos de trabajo, en proporción al tiempo real laborado. 
Este último tiene mucho que ver con el Artículo 13 
que modifica el cómputo de los 75 días trabajados 
necesarios para obtener la licencia de maternidad, 
ahora se acredita como tiempo de servicios, además 
del efectivamente laborado, el tiempo de inactividad 
por causa de enfermedad o accidente de cualquier 
origen, las vacaciones anuales pagadas, movilizacio-
nes, entre otras.



—Además se emitieron varias resoluciones que 
complementan este Decreto...



—En aras del perfeccionamiento jurídico del país 
junto a este salieron cuatro resoluciones complemen-
tarias, las del Ministerio de Educación y del Ministerio 
de Finanzas y Precios fijan los procedimientos para el 
ingreso de los menores a los internados y seminterna-
dos de la educación primaria y a los círculos infantiles.  
A las madres con dos hijos se les reduce el pago de la 
tarifa vigente para estos servicios en un 50 %. Y si un 
niño o niña camina a los 11 meses de edad no tendrá 
que esperar al año, podrá acceder a una plaza de se-
gundo año de vida.



—¿La madre trabajadora por cuenta propia 
también obtuvo beneficios en esa legislación?



—El Decreto-Ley 340 en su único artículo modifica 
el régimen de Seguridad Social durante el período en 
el cual la trabajadora se encuentra impedida de ejer-
cer su actividad por encontrarse en el disfrute de la 
prestación por maternidad o estar incapacitada por 
enfermedad o accidente y otras causas establecidas 
en la Ley, en las que se encuentra exceptuada de con-
tribuir a la seguridad social, este tiempo se considera 
como contribución, a los efectos de obtener el dere-
cho a la prestación económica. Estas dos nuevas le-
gislaciones elevan las garantías que ofrece el Estado 
cubano a las madres trabajadoras.  



Las madres cubanas 
son prioridad



Daniela, desde siempre mujer
Por Zoila Pérez Navarro. Fotos: Leandro Pérez Pérez



Dayanis Daniela tiene 34 años, 
pero solo en el último lustro 
ha sido llamada así. Hasta el 2 



de octubre del 2012 su nombre era 
Daniel. Es una mujer con dudas, mu-
chas dudas; podría escribir un libro 
de preguntas, pues empezó a colec-
cionarlas de pequeña.



“Tengo recuerdos aproximada-
mente desde mis 7 años de edad. 
Para todos, incluso según lo que ‘sa-
bía’ yo, era un niño. Nacer varón me 
condicionaba a ello, pero me sentía 
de otra manera. Me llamaban la aten-
ción las ropas y accesorios de las 
mujeres, de las niñas; no era lo mío 
jugar con carritos... Así crecí.



“Después percibí que me gustaban 
los muchachos. Temía, no solo por la 
orientación sexual, que descubría ló-
gicamente de adolescente; también 
porque de alguna manera sentía que 
no era eso simplemente. A mí me pa-
saba, además, otra cosa. Odiaba mis 
pensamientos, que me traicionaban, 
me conducían por el camino de re-
chazar los genitales que Dios me dio.



“Ese desconcierto es el punto en el 
que muchos deciden acabar con sus 
vidas. Confieso que me pasó por la 
cabeza en algunos momentos. So-
bre todo quería entender por qué si 
según todos era varón, si la biología 
lo dictaba y por tanto debía entusias-
marme con ciertas cosas, esa no era 
mi realidad. Resulta tan difícil. Y lo 
es más porque llegas a un mundo 
en el que poca gente está prepara-
da para ayudarte. ¿Cómo mi familia 
iba a explicarme qué me pasaba? No 
podían, no sabían”.



O eso creía hasta sus 15 años, 
cuando “mamá” le regaló uno de los 
días más felices de su existencia a 
través de una promesa a la que no 
ha fallado: “Hija, yo lo sé todo. Esta-
ba esperando el momento correcto 
para decírtelo; no quería cometer un 
error. Aquí tienes una amiga, aquí 
tienes una hermana, aquí tienes a tu 
madre. Ven conmigo siempre. Ante 
cualquier problema estaré para ti. Si 
no tengo la respuesta iré a buscarla 
a donde sea. Mientras exista, nunca 
estarás sola, jamás sufrirás sola”.



De aquellas palabras-juramento, 
Daniela bebió fuerzas: “Fue un im-
pulso mágico. Ella me trajo al mun-
do. Se lo debía todo, y si pensaba 
así, si me comprendía, si me apo-
yaba, pues a echar pa’lante. Tomé 
las riendas de mi vida y me propuse 
expresar quién era, y hacerlo con de-
cencia, siendo una buena persona y 
aportando a la sociedad. Por heren-
cia familiar me apasionaba la Enfer-
mería y hacia esa profesión dirigí mis 
pasos.



“Mi madre tuvo que ir a la escuela 
muchas veces. No soportaban ver 
mi pelo largo o mis cejas; ella me de-
fendía animándolos a entender que 
yo era así y que solo podían repro-
charme que desatendiera mis debe-
res académicos, y en ese sentido no 
había problemas. ‘No la maltraten, 
no la humillen’, exigía.



“Comencé a trabajar en el 2003 en 
el hospital provincial Manuel Ascun-
ce Domenech. Un día el doctor Félix 
González, reconocido endocrino de 
este centro, me miró y me preguntó 
si me gustaría ser físicamente una 
mujer. Le respondí que era mi sue-
ño más preciado y me remitió a una 
consulta provincial para personas 
trans. Yo ni siquiera sabía que eso 
existía. Tenía 25 años cuando inicié 
el tratamiento.



“A veces me faltaban las esperan-
zas, hubo un doctor que me pre-
guntaba por qué si quería ser mujer 
andaba vestida como hombre. Y le 
expliqué que rechazaba esa ropa, 
que no quería usarla, pero oficialmen-
te era un enfermero del hospital, con 
un contrato firmado bajo un nombre 
masculino; que me gustaba mi traba-
jo, y lo ponía en riesgo si la que llega-
ba a la sala era una enfermera, por-
que había un régimen que cumplir.



“Una vez remitida a la capital sen-
tía más cerca la ‘cura’. Todo el equi-
po me comprendió. Allí aprendí que 
nací femenina, que eran mis genita-
les los que no se correspondían con 
mi género. Cuando la comisión mé-
dica decidió operarme vi las estrellas 
y el cielo, todo… En el 2012, el 3 de 
octubre, salí de la sala siendo com-
pletamente femenina.



“Por cinco días esperé hasta ver mi 
nuevo cuerpo. Indescriptible aquel 
momento en que retiraron las ven-
das, el cirujano tomó un espejo y me 
mostró mis genitales femeninos. Fue 
una experiencia maravillosa todo el 
proceso posterior, conociendo ese 
órgano, utilizando los conformado-
res, experimentando la dilatación. 
Y volver a casa siendo la mujer que 
quieres, con el apoyo de tu familia es 
de lo mejor que a cualquiera en una 
situación similar puede ocurrirle”.



Todavía no tiene un carné de iden-
tidad que la acredite como ella. Otra 
de las cosas que no entiende. Si lo 
más difícil y costoso es la operación, 



por qué nuestros abogados tienen 
que pasar años trabajando para ac-
tualizar la documentación, se pre-
gunta.



Mientras espera “los papeles” dis-
fruta esta vida que en varios aspec-
tos empezó de cero. Su pareja ante-
rior no siguió con ella tras la cirugía. 
“Les pasa a muchas trans —cuen-
ta— dejamos de ser lo que amaban. 
Yo entendí que en ese sentido tam-
bién me tocaba recomenzar”.



Daniela, como prefieren llamarla 
los que la conocen de siempre, es 
hoy la jefa de enfermeras del servi-
cio de Cirugía General en su hospi-
tal. Hizo una ley de su premisa de 
“inyectar” cariño a los pacientes, de 
velar por los detalles que dan un em-
pujoncito a la mejoría de un enfermo.



No guarda reproches. Tiene una 
lista sagrada de agradecimientos: su 
familia, Mariela Castro, el Dr. Rafael 
Cuan (jefe de servicios de su sala), 
la dirección de enfermería, los su-
pervisores, los compañeros; el direc-
tor del hospital, Dr. Miguel García… 
También abraza a Dios, dice que le 
dio una mente clara y le mostró el ca-
mino para llegar al Cenesex y “arre-
glarse” el cuerpo.



“Si aprendiéramos a permitirle a 
cada uno ser quien quiera, mostrar-
se tal y como es, muchos no irían a 
una mesa de operaciones. Sería más 
simple si se pudiera asistir al centro 
de trabajo o a cualquier lugar con el 
vestuario que cada quien escogiera, 
y no me refiero  a la extravagancia, ni 
la desvergüenza con que visten tam-
bién personas heterosexuales, pues 
para todos hay normas lógicas de 
comportamiento”, opina.



Ahora es ella, sin miedo al qué di-
rán, a las miradas acusatorias, a los 
gestos de desprecio… “¿Por qué es 
más fácil para la gente juzgar?”, re-
sulta otra de sus dudas permanen-
tes. Pero no la desvela. Se seca las 
lágrimas que le arrancan los malos 
recuerdos, se levanta y asegura que 
mañana seguirá dando a todos el 
amor que de todos le gustaría recibir.



“Si lo más difícil y costoso es la 
operación, por qué nuestros aboga-
dos tienen que pasar años trabajando 
para actualizar la documentación”.



“…aprendí que nací femenina, que 
eran mis genitales los que no se co-
rrespondían con mi género. Cuando la 
comisión médica decidió operarme vi 
las estrellas y el cielo, todo…”











